
Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacionat de Córdoba 

Córdoba,  

Expte. Ref.: 0051870/2018 

VISTO: 
El pedido de licencia con goce de haberes a partir del 18 y  hasta el 19 de 

octubre de 2018, presentada por la Prof. Natalia Becerra, Leg. 41452, quién 
participó en las 1'1 JORNADAS PROVINCIALES DE TRABAJO SOCIAL" 
que se realizó en la ciudad de San Miguel de Tucumán; y 

CONSIDERANDO: 

Que a foja 4, el Lic. Lucas Ventura Rodríguez, Director del Área de 
Recursos Humanos, informa la situación de revista de la Prof. Natalia Becerra, 
Leg. 41452, y que la licencia por capacitación/estudios se encuadra en la R.R. 
1600/00, 

Que a foja 5, la Mgter. Mariana Patricia Acevedo, Secretaria Académica, 
Facultad de Ciencias Sociales, sugiere autorizar la licencia solicitada por la Prof. 
Natalia Becerra, Leg. 41452. 

Por ello; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 0 : Otorgar licencia, desde el 18/10/18 al 19/10/18, con goce de 
haberes, a la Prof. Natalia Becerra, Leg. 41452, quién participó en las 4 
JORNADAS PROVINCIALES DE TRABAJO SOCIAL", que se realizaron en 
la ciudad de San Miguel de Tucumán. 

ARTÍCULO 20 : Justificar, de acuerdo al artículo 10,  las inasistencias incurridas 
por la Prof. Natalia Becerra, Leg. 41452, desde el 18/10/18 al 19/10/18. 

ARTÍCULO 3°: Protocolizar. Notificar. Comunica 

cf0 
MGTER. MARIANA PATRICIA ACEVEDO  

SECRETARMDÉNICA 	 Il( 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES  
UNIVERSIDAD NACIONAL CóRDOBA 

RESOLUCION N°: 74 CSA 
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